
LEY DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 1944

 
IMPUESTO. ? Establécese el 20 % sobre giros en moneda extranjera para cubrir gastos u obligaciones particulares en el 
exterior ? Derógase el D. L. de 16-12-l939.

 
TCNL. GUALBERTO VILLARROEL

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
POR CUANTO la H. Convención Nacional ha sancionado la siguiente Ley:

 
LA CONVENCION NACIONAL

 
DECRETA:

 
Artículo lo. ? Se establece, un impuesto de 20 % sobre el valor de los giros en moneda extranjera, destinados a gastos 
particulares u obligaciones contraídas por particulares en el exterior, pago de gastos de viaje al exterior, curación y subsidios 
a residentes en el exterior, excepto los que deban invertirse en el sostenimiento de estudiantes bolivianos y en 
enfermedades que necesiten aplicación de radium.

 
Artículo 2o. ? El impuesto se cobrará sobre el precio de venta de divisas al tipo de venta oficial, quedando encargado de 
su recaudación el Banco Central de Bolivia, en calidad de agente de retención, depositando su rendimiento en una cuenta 
especial denominada "Edificacioes Escolares".

 
Artículo 3o. ? El Poder Ejecutivo reglamentará los casos en que se concederán giros a residentes en el exterior, sin poder 
hacer excepciones para el pago del impuesto en ningún caso.

 
Artículo 4o. ? Derogase el Decreto Ley de 16 de diciembre de 1939 que creó el impuesto de 5 % sobre venta de divisas y 
con destino a "Edificaciones Escolares".

 
Comuniquese al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales.

 
Sala de sesiones de la H. Convención Nacional.

 
La Paz, 5 de septiembre de 1944.



 
D. Foianíni. ? G. Monroy Block, Convencional Secretario. ? R. Soríano E., Convencional Secretario. ? A. Zamorano, 
Convencional Secretario. ? C. Morales A., Convencional Secretario.

 
POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.

 

 

 

 
Palacio de Gobierno en la ciudad de La Paz, a los siete días del mes de septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro 
años.

 
G. Villarroel ? J. Zarco Kramer.


